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RTSOLUCIÓIT DE GEREITCIA }TUNICIPAL
J\r. .300 -202 5-GM-MPA-C.

ANTA, 26 DE DICIEMBRE DE 2025.

EL GERENTE DE I.A frÍUNTCTPALIDAD PROWNCIAL DE ANTA

WS?IA: La Resolución N."293-2O25-GM-MPA-C de l.a Gerencia Murticipal.

COJVS'DERá.IVDO..

. g administraüua en los asurúos de s-u competencia". Ert ese serttido, siendo ta Municípatidad
. Prauincial de Artta un órgarw de gobiemn local, emarua.do de la uolunf.ad popular, carl persanería

jurídica de dereclw publia, s¿enfa con autonomía potftiea, ecorwmica g administratiua eru los
asuntos de su campetencia;

Que, el rwmeral 2O del artícuto 2Oo, de la Leg Organica de Municipatidades Leg N."27972,
estabtece: "SorL ú,ribuciones del Aleatde. Detegar s-rrs úribuciones, (...) A lo.s a.dmirústrafiua"s en el
Gerenfe Municipal", quien desempeña el cargo coll arreglo a lo dispuesto en Ia Ley arganica de
Municipalida.des, el Reglamenlo de Organización A F\tnciones g el Marural de Organ:ización y
Funciones de la Municipalidad Prouíncial de Anfa;

Que, el aftíanto IV det T'ttuto Preliminar det Terto tfnico Ordena.do de la Lea N." 27444 - Ieg
del Procedimiento Administrúiuo General, aprobado por el Decreto Supremo N."OO4-2O19.IUS
menciona Ete toda actuación administrdiua debe obseruar el. principio de legatidad, en uirtud del
a¡al las rutarida.des deben aduar devúro del mar@ de sus competencias A anfonne dl
o rdenamienf o jurí dico uigent e ;

Que, el ratmeral 1) def antícul.o 70" del Tltulo Preliminar d.el Terto Único Ordena.do de ta l-ey
N." 27444 - Leg del Procedimiento Administrafiuo General, aprobado por el Decreto Supremo N."OO4-
2O19JUS, estqblece que sor, nulos de plena derec?w los acfos administrdiuos emitidos por un
órgarw monifiestamenle incompetenfe por roz.ón de ta maeriq del tercítorio o det grado;

Que, asimismo, el rutm.eral 1) deÍ antículo 13 det Tituto Pretímínar det Texto Único Ordenado
de la LeA N." 27444 - Ley del Proredimierúo Administratiuo General aprobado por et Decreto
Supremo N."OO4-2O19JUS, dlspone que el acto o;dlrúrr,lstraüuo solo surte efectos Juridtcos
zatta üez que ha sldo válidamcnte noüftcado ol adltninlstz:ad;o, slendo la noüficación
requlslto esenclq.l pcr.rd. su eficacla (ta negrita es rutestra);

Que, ert el presenfe ca.sa, se ?w" uerificado que la Resolución de Gererucía trrhnicipat N." 293-
2O55-GM-MPA-C, de fechn 19 de dicíembre de 2025, fue emitída por esta C¡erqtcía sobre la base de
la Opinión Legal N."699-2O25-GAL/MPA-MFST, emitida por la &rencia d.e Asesoría Legal; sin
embarga, se aduíerte Ete, a dicha kcfw, el prccedimienfo administrdiua segaida arúe la
Iuhmicipalidad Prouinctal de Anta par el administrado EB COTIISORCÍO GtSflOn ga h.abría
conctuido, ?wbíéndose cumplido @tL tos trdmites @r'respondienÍ.es parata obtención de ta Licencia
de Demolición. Ental sentido, cortforme alo dispuesto ert el antículo 212 det Texto t¡nim Ordenada
de la LeA N."27444 - Leg del Pracedimienio Admini"s'trdiuo General, que reconare el principio de
cosa decid:ida en sede aátninistrúiuaa calresportáe sefin"lar qte la cita.da Resolucíón de Gerencia
IuÍtmicipal rw sufte efectos jurídieos, al recaer sabre un proredimiqtto administrdiuo preuiamenf,e
resuetto;

Que, se tw comprobada que diclw resolución na fue rntificaáa at aáminisfrado ni a las
instancias correspondienfes, por lo qte rw 7w suttido efedos jurídicos en el üempo, eonform.e a lo
preuisto ert el aftíanlo 13 de ta Leg N! 27444- LeA del Proredimiertto Administrúiuo General,
aprobaáo por el Decreto Supremo N."OO4-2O19JUS;
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Que, el antíanlo 794' de la Can"stitución Política del Perú, modificado por Lea N." 3O3O5,
señ.alaque: "Las mun;icipatidades prouinciales g distritate.s sorr Órganas de Gobiema Local. Tienen
autorwmía pohtíca, económica g administrafiua en los asuntos de su competencia lo que debe ser

con lo dispuesta por el afticulo II del Título Preliminar de la LeA N." 27972, Leg Orgdnica
Murticipalidades, que prescribe: "Los gobiemos locales gozcül. de autarwmía palítica" ecanómiea
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Que, en dencién a ello, g al amparo de lamencíorwdarwrrna., resulta juríd:icamertte uiabte

A rtecesqrio dejar sin efedo ta Resolución de Gerencia Municípal N." 293-2O55-GM-MPA-C de fechn
19 de dicíembre de 2025, al haberse emitido conlraríando disposicíones legates esenciales y
careciendo de eficacia desde su origery se busca preseruar la legalidad administratiua g euitar la
g errcración de eons eanencias jurtdicas inuálidas ;

Que, estando atos doanmerúas que obrarten el Vista; g

Enuso de las afribucíones conferidcls parta Ley Orgánica de Municipatida.d.es, así como er¿

cumptimiertto de la delegación de funciones establecída mediantte Resolución de Alcaldía N." O17-
2O25-A-MPA-C, se emite lapresertte Resohtcíórl amparadn" eruel Princípio de Confi.an"z,ay Preatnción
de Veracidad. Cabe precisar que la resporxabilidad del nntenido de los doanmentos que conforman
g sustenfan el expediertte respectiuo recae en los profesionales que fos suscnbert, por prouenir de
las áreas técnicas y especiafizadas competenfes en la md.eria.

SE RE,S[}ELVE:

ARTiCriLa PRIIfiERA: DE*IAR sIN D§EcTo DE aficfa, la Resolución de Gerencia
Municipal N."293-2O55-GM-MPA-C, de fecha 19 d.e diciembre de 2025 por haber sido emitida
standa se ?wbría cancluida con tos trámites correspondienles parz" ta abtención de ta Licencia de
Dematiciórl por et administrado EB COJVS ORCIO GE*SfiOfr, h.abiéndose cumplido can tos trámites
correspondi.enies para. Ía obtención de la Licencia de Demolición. En tal sentido, mnforme a l"o

dispuesto ert et aftícuto 272" det Texto tJnieo Ordenaáo de tq LeA N."27444 - Leg det Proedimienf,o
Adminístrúiuo General g rw tmber sido udtidamenfe notificada, por lo qte rw lw, suttidro efectns
Jurídtcos onform.e a tos artíctttos 10 y 13 de la LeA N." 27444 ert mérito a ta parfe considerdiua;
documenfos que forrnanparte de tapresenl.e Resolución.

ARTíCIJLO S^EGUMO: DtuIAR COJYS?r{.ñÍCIA, de qte ta resofución d.eclarada sin efecto
no generó efedos ni derectws subjetiuos, dado qlue rw fue notificada conforme a leg, g carecía de
uatidez desde su origen.

ARTúClJfaO TERCERO.' ?RAJVSCRIBIR, l"a presente resolución y los actuados a laGerencia
de Desarrollo Urbarw y Rural de ta luhtnicipalida.d Prouincia de Arúa, para fos que

canfonne alo señalado.

a la. Subgerencia de Teswlogías de Inforrnacióry ta
ftal detransparencía de Ia Enfidad.
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publicacíón de l.a presenfe ResoÍución ert
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